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Consejería para la Transición                                                                    JUNTA DE EXTREMADURA 

Ecológica y Sostenibilidad 

Secretaría General 
 

Paseo de Roma s/n. 
Edificio Morerías Módulo C 

06800 MÉRIDA 

www.juntaex.es 
 

 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN, SE ABRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y SE APRUEBA EL GASTO 
DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA “MR OBRMA23047 INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN VARIOS CENTROS DE LA RED DE 
EQUIPAMIENTOS AMBIENTALES DE EXTREMADURA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU. (3 LOTES)”. EXPEDIENTE: PRC/2023/0000054894. 
 

 Concluido el inicio del expediente de contratación de la obra de referencia y constando 

en el mismo los documentos a los que hace referencia el artículo 116 de la LCSP 9/17, esta 

Secretaría General, de conformidad con el artículo 117 del mismo texto legal, y en virtud de 

las atribuciones que le confiere la Resolución de la Consejera para la Transición Ecológica y 

Sostenibilidad, de fecha 20 de noviembre de 2019 (D.O.E. núm. 228, de 26 de noviembre), 

 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- Aprobar el Expediente de Contratación de la obra “MR OBRMA23047 INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO EN VARIOS CENTROS DE LA RED DE 
EQUIPAMIENTOS AMBIENTALES DE EXTREMADURA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU. (3 LOTES)”. EXPEDIENTE: PRC/2023/0000054894, así 

como el gasto necesario por el siguiente importe: 

 

 

▪ Importe SIN IVA: 266.637,41 € 

▪ Importe de IVA:  55.993,85 € 

▪ IMPORTE TOTAL: 322.631,26 € 

▪ Valor estimado del contrato 266.637,41 € 

 

Lote 1: Centro de Educación Medioambiental de Cuacos de Yuste. 

Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido) 60.880,78 € 

IVA (21 %) 12.784,96 € 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 73.665,74 € 

Valor estimado 60.880,78 € 
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Lote 2: En varios edificios de la localidad de Villarreal de San Carlos (Cáceres). 

Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido) 72.606,25 € 

IVA (21 %) 15.247,31 € 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 87.853,56 € 

Valor estimado 72.606,25 € 

 
Lote 3: Centro de Visitantes Norte, Malpartida de Plasencia. 

Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido) 133.150,38 € 

IVA (21 %) 27.961,58 € 

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido) 161.111,96 € 

Valor estimado 133.150,38 € 

 
Con cargo a: 

Lote 1: Centro de Educación Medioambiental de Cuacos de Yuste. 

ANUALIDAD 
CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA 

FONDO PROYECTO IMPORTE 

2023 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230343 13.243,25 € 

2024 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230343 60.422,49 € 

TOTAL 73.665,74 € 

 

Lote 2: En varios edificios de la localidad de Villarreal de San Carlos (Cáceres). 

ANUALIDAD 
CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA 

FONDO PROYECTO IMPORTE 

2023 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 12.827,06 € 

2024 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 75.026,50 € 

TOTAL 87.853,56 € 

 

Lote 3: Centro de Visitantes Norte, Malpartida de Plasencia.  

ANUALIDAD 
CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARI

A 
FONDO PROYECTO IMPORTE 

2023 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 70.079,96 € 

2024 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 91.032,00 € 

TOTAL 161.111,96 € 
 

 

TOTAL 3 LOTES:  

ANUALIDAD 
CENTRO 
GESTOR 

POSICIÓN 
PRESUPUESTARI

A 
FONDO PROYECTO IMPORTE 

2023 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230343 13.243,25 € 

2023 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 82.907,02 € 

2024 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230343 60.422,49 € 

2024 180030000 G/354A/62300 MR02C04I02 20230342 166.058,50 € 

TOTAL 322.631,26 € 
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La financiación del contrato del Lote 1, Lote 2 y Lote 3 se financiará mediante el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU.  

Política Palanca 02 Infraestructuras y ecosistemas resilientes. 

Eje 1 Impulso de la Transición Ecológica, medidas 11, 12 y 13 del Plan de Recuperación: 130 

Medidas frente al Reto Demográfico. 

Fondo tipo MR02C04I02: Conservación de la biodiversidad terrestre y marina 

Componente Nº 4 “Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad” 

Inversión 2 “Conservación de la biodiversidad terrestre y marina”, apartado: 

2. Mejora de infraestructuras de gestión, difusión y uso público: 

a. Dotación, renovación y mejora de las instalaciones e infraestructuras asociadas a la gestión 

del patrimonio natural y en particular espacios protegidos, tanto ENP como RN 2000 

(incluyendo su digitalización, mejora de eficiencia energética y uso de energías renovables). 

Esto impulsará el empleo, la economía verde y el emprendimiento vinculado a nuevas 

actividades sostenibles en el medio terrestre. 

Porcentaje de cofinanciación: 100 %. 

2.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su Cuadro de 

Características. 

 

3.- Iniciar el proceso de adjudicación por el procedimiento Abierto simplificado, tramitación 

ordinaria, con base al artículo 159 de la LCSP 9/17. 

 

4.- Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 

más ventajosa deberá atenderse a los siguientes criterios directamente vinculados al objeto 

del contrato: 

1. Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: 

• Evaluación de la oferta económica: Hasta 60 puntos. 

• Ampliación de garantía: Hasta 10 puntos. 

• Medidas de prevención, seguridad y salud laboral: Hasta 10 puntos. 

• Minimización de residuos o emisiones: Hasta 10 puntos. 

2. Criterios de adjudicación cuya valoración está sujeta a un juicio de valor automática: 

• Tecnología e I+D+i: Hasta 10 puntos. 

 
  

 LA CONSEJERA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD 
P.D. Resolución de 20 de noviembre de 2019 (D.O.E. núm. 228 de 26 de noviembre) 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

  

Fdo.: Consuelo Cerrato Caldera  
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